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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

01 DE MARZO DE 2022. 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones Anteriores. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Acuerdo de las Diputadas y Diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado.  

4. Efeméride presentada por la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, con motivo del 193° Aniversario Luctuoso 

de Doña Josefa Ortiz de Domínguez. 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona al segundo 

párrafo del artículo Cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

reforma el artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; asimismo se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca; y se adiciona el Capitulo IV Ter 

y el artículo 11 Quinquies de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca. 

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto ante el Congreso de la Unión, de la 

Diputada Minerva Leonor López Calderón del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que se reforman el primero, 

tercero y cuarto párrafo y se deroga el segundo y quinto párrafo del artículo 

6 de la Ley de Minería. 

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la 

fracción XXII del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.  
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9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Xóchitl Jazmín Velázquez 

Vásquez del Partido Unidad Popular, por el que se reforma la fracción V del 

artículo 68 del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Yesenia Nolasco Ramírez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la 

fracción VI del artículo 46 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Género. 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman los 

artículos 6 primer párrafo, 10 fracción V recorriéndose las anteriores 

fracciones, 13, 14, 49, 82 fracciones IV y VII y el 84; se deroga el artículo 18 

y la fracción XV del artículo 82, y se adiciona el artículo 51 bis y las 

fracciones XXXII y XXXIII del artículo 82, todos de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca; 43 fracción XXII 

y 68 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; artículo 

42 fracción XXXI inciso e), inciso h, y se adiciona el inciso i) todos del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se reforma el artículo 62 en su fracción I de la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública de Oaxaca.  

 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Nicolas Enrique Feria 

Romero del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona 

un segundo párrafo a la fracción III del artículo 37 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo se 

adicionan segundo párrafo al artículo 80, y quinto párrafo al artículo 89 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 
14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adicionan 

una fracción III y un segundo párrafo al artículo 350, recorriéndose la 

subsecuente, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el tercer 

párrafo del artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca.   
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16. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman los 

incisos a), b), d), l) y m) de la fracción II del artículo 48; del artículo 49, los 

incisos a), b), c), j), k) r), s), t), u), v) y w) de la fracción I; los incisos a), f), g), 

h), i), j), hh) e ii) de la fracción II, y los incisos e), i), m), n), ñ), o) y p) de la 

fracción III; se derogan los artículos 50, 51 y 52; del artículo 53, primer 

párrafo, se derogan las fracciones de la I a la XV y se adiciona la fracción 

XVI; del artículo 54, primer párrafo, se derogan las fracciones de la I a la IV, 

se adiciona la fracción V, y se derogan los párrafos segundo, tercero y 

cuarto; del artículo 55, primer párrafo, se derogan las fracciones de la I a la 

IV, se adiciona la fracción V y se derogan los párrafos segundo y tercero; del 

artículo 56, primer párrafo, se derogan las fracciones I a la IV, se adiciona la 

fracción V y se derogan los párrafos segundo y tercero; del artículo 56 bis, 

primer párrafo, se derogan las fracciones de la I a la IX, se adiciona la 

fracción X y se derogan los párrafos segundo y tercero; y del artículo 57, 

primer párrafo, se derogan las fracciones I y II, y se reforma el párrafo cuarto, 

todos de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca. 
 

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que se adicionan las fracciones XIX y XX al 

artículo 11 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos. 
 

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un segundo 

párrafo a la fracción IV del artículo 122 y un tercer párrafo al artículo 134; así 

como, se reforma el primer párrafo del artículo 132 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 
 

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se reforma el artículo 

416 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

20. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, exhorta a los 570 Municipios del Estado, 

para que den cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de 

Cultura Física y Deporte para el Estado de Oaxaca, mediante la 

conformación de sus Órganos Municipales de Deporte, con el objetivo de 
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promocionar y fomentar el desarrollo de la cultura física, recreación y 

deporte. 

21. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, exhorta a los 570 Municipios del Estado, 

para que se sumen a participar, apoyando a su población deportiva en las 

distintas disciplinas, estableciendo los mecanismos de competitividad dentro 

de su jurisdicción, conforme a las bases establecidas en la convocatoria de 

eventos multideportivos de carácter nacional denominados: nacionales 

CONADE 2022,  en las etapas: municipal, regional estatal y estatal.  

22. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elvia Gabriela Pérez 

López del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

exhorta a la Secretaria de las Mujeres de Oaxaca, para que realice 

permanentemente campañas educativas de difusión y de sensibilización para 

promover, fomentar y garantizar el derecho de amamantar u otras facetas de 

la alimentación de lactantes, niñas y niños pequeños, en espacios públicos 

de nuestro Estado”. 

23. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al 

Gobernador Alejandro Murat Hinojosa, a que instruya lo necesario con el fin 

de que la Secretaría de Salud vigile el cumplimiento de la prohibición de 

bisfenoles en juguetes y en envases para alimentos destinados a menores 

edad, por los riesgos que implican para la salud humana, disposición prevista 

en la Ley Estatal de Salud.  

24. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y de los Diputados del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta a la Fiscalía General 

del Estado para que investigue y dé con los responsables del ataque 

realizado a las instalaciones de las oficinas centrales del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; así como al Titular de la 

Secretaría General de Gobierno y de la Secretaría de Seguridad Pública para 

que coadyuven para garantizar que los procesos electorales ordinario y 

extraordinario transcurran de forma pacífica y en un clima de gobernabilidad. 
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25. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sergio López Sánchez y de 

la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, exhorta al Gobernador del Estado para instruya a la 

Secretaría de Finanzas y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 

Oaxaca, realicen la adquisición de hojas valoradas ante la escasez en las 

diferentes regiones del Estado e implementen estrategias y acciones para 

agilizar la expedición de actas y certificaciones del estado civil a todos los 

usuarios, innovando sus métodos para ofrecer una atención de calidad y 

eficiencia a la ciudadanía oaxaqueña. 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y al Titular de la Secretaría de 

Movilidad del Estado, para que desde el ámbito de sus respectivas 

competencias, transparenten todo lo relativo al proyecto Bici Ruta Oaxaca, 

en cumplimiento a lo establecido en las fracciones VI, XXVII, XXVIII, el inciso 

a) numerales 8, 11 y 12; el inciso b) numerales 8 y 9 y las fracciones XXIX, 

XXXI, XXXVII y XLVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y el artículo 19 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, a que 

instale el Consejo Estatal para el Fomento de la Lectura, la Escritura, el 

Acceso al Libro y las Bibliotecas del Estado, pues se le otorgó un plazo no 

mayor a tres meses para su instalación, el cual comenzó el día 05 de 

diciembre de 2021 y está por concluir el 05 de marzo del presente año, sin 

que haya instalado dicho consejo, por lo que, de no integrarse el consejo en 

los términos y plazos establecidos, la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental deberá iniciar los procedimientos 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero 

transitorio de la Ley de Fomento para la Lectura, la Escritura, el Acceso al 

Libro y las Bibliotecas en el Estado y Municipios de Oaxaca. asimismo, se le 

exhorta para que, una vez instalado, expida su reglamento y programa de 

trabajo en el plazo de seis meses.  
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28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

PRIMERO. Exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado, a 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca y a la Secretaría de 

Seguridad Pública Estatal la implementación coordinada de acciones 

interinstitucionales para la atención pronta, integral, adecuada y sin 

revictimización de las víctimas de violencia sexual en el Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado, a 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca y a la Secretaría de 

Seguridad Pública Estatal la implementación de una caja de emergencia para 

casos de delitos sexuales en todas y cada una de las Unidades Médicas de 

Salud en el Estado, incluidas las Clínicas de Salud de las comunidades del 

Estado, la cual servirá para la toma y preservación de muestras para un 

examen forense por violación sexual. TERCERO. Exhorta respetuosamente 

a la Secretaría de Salud del Estado, a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Oaxaca y a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal la 

implementación de un programa de sensibilización y capacitación constante 

de su personal para la debida atención de víctimas de delitos sexuales.  

29. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y de los Diputados del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que en estricto respeto a la autonomía de la 

Universidad Autónoma “Benito Juárez” Oaxaca, evite su intromisión en el 

proceso de elección de la Rectoría. 

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García Gutiérrez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al 

Gobernador del Estado de Oaxaca Maestro Alejandro Murat Hinojosa, a la 

Titular de la Secretaría de Salud y Dirección de Servicios de Salud de 

Oaxaca y a la Titular de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 

Pública del Estado de Oaxaca, para que dentro de su programa denominado 

“Apoyo en Materia de Salud a Personas Físicas”, contemplen la entrega de 

aparatos auditivos para las personas con problemas de hipoacusia leve, 

moderada o severa, y de escasos recursos económicos.  

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López y de las Diputadas Ysabel Martina Herrera Molina y Minerva Leonor 

López Calderón del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
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Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, exhorta respetuosamente a los 570 Municipios del 

Estado, para realizar las acciones necesarias e instalar los Órganos Internos 

de Control Municipal, las comisiones de Rendición de Cuentas, 

Transparencia y Acceso a la Información o se designe a un responsable de 

la vigilancia del control interno a nivel municipal. 

32. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López y de las Diputadas Ysabel Martina Herrera Molina y Minerva Leonor 

López Calderón del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, exhorta respetuosamente al Titular del Gobierno del 

Estado de Oaxaca para que a través de Caminos y Aeropistas de Oaxaca 

inicie en coordinación con las Autoridades Municipales del Estado, las 

acciones necesarias para que se respete el derecho de vía de las carreteras, 

respetando la amplitud mínima absoluta a cada lado del eje del camino.  

33. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE AGROPECUARIA, 

FORESTAL, DE MINERÍA Y PESCA; Y DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara la preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo 

de los expedientes 79 del índice de la Comisión Permanente de 

Agropecuaria, Forestal, de Minería y Pesca, y 38 del índice de la 

Comisión Permanente de Agua y Saneamiento de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara la preclusión, y, en consecuencia, se ordena el archivo 

de los expedientes 46, 47, 52, 54, 56 y 58 del índice de la Comisión 

Permanente de Agua y Saneamiento de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE AGUA Y SANEAMIENTO, Y 

DE HACIENDA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca declara la preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo 

de los expedientes 11 del índice de la Comisión Permanente de Agua y 

Saneamiento, y 605 del índice de la Comisión Permanente de Hacienda 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional, como asuntos total 

y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara la preclusión y ordena el archivo definitivo del 

expediente número 113 del índice de la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana y del expediente número 340 del 

índice de la Comisión Permanente de Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad de la Sexagésima Cuarta Legislatura como asunto total y 

definitivamente concluido. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que los Ciudadanos Macedonio Conrado 

Ramírez Ayala y Gaudencio Pedro Méndez Méndez, asuman el 

primero, como Encargado del Despacho de la Presidencia Municipal y 

el segundo como Síndico Municipal, ambos del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Calihualá, Silacayoápam, 

Oaxaca, a partir del periodo legal del dieciocho de febrero de dos mil 

veintidós al treinta y uno de diciembre del mismo año, derivado de las 

renuncias presentadas por los Ciudadanos Félix Tomás Miranda 

Alvarado, Heriberto Oscar Jiménez Gálvez y Uvences Jovito Salazar 

Reyes; con todos los derechos y obligaciones que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la 

legislación le confiere en razón de su encargo. 
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b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que  la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Ingrid Hernández 

Desales asuma el cargo de Síndica Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ciudad Ixtepec, Oaxaca, 

para el periodo legal del primero de enero de dos mil veintidós al treinta 

y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, derivado del fallecimiento 

del Concejal Segundo Propietario Marco Antonio Betanzos Palomec, 

cargo que deberá ejercer con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 

Estado y la legislación le confiere en razón de su encargo. 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Alberto Luis Guzmán 

Rodríguez asuma el cargo de Regidor de Parques y Jardines del 

Honorable Ayuntamiento de Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca, para 

el periodo legal comprendido del primero de enero de dos mil veintidós 

al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, derivado de la 

renuncia presentada por el Ciudadano Tomás Basaldú Gutiérrez, 

Concejal Propietario asignado por el Principio de Representación 

Proporcional del Municipio de Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca, con 

todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 

confiere en razón de su encargo. 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Rubén Maya Toscano 

asuma el cargo de Regidor de Hacienda y la Ciudadana Lenny Beatriz 

Piedra Martínez asuma el cargo de Regidora de Obras Públicas, 

ambos, del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Santa María Petapa, Oaxaca, para el periodo legal comprendido del 

primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinticuatro, derivado de las renuncias presentadas por los 

Ciudadanos Enrique Martínez Vásquez como Concejal Tercero 

Propietario e Irene Sandoval Anota como Concejal Séptima Propietaria; 

con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo. 
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e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que la Ciudadana Petra Ruiz Vásquez 

asuma el cargo de Síndica Municipal de Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Sitio de Xitlapehua, Miahuatlán, Oaxaca, durante el 

periodo legal comprendido del veinticinco de enero de dos mil veintidós 

al treinta y uno de diciembre del mismo año, derivado del fallecimiento 

del Síndico Municipal  el Ciudadano Melquiades Lagunas Santiago; 

cargo que deberá ejercer con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 

Estado y la legislación le confiere en razón de su encargo. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción IV 

al artículo 41 de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción III, 

recorriéndose las subsecuentes y se reforma el párrafo VI del artículo 

118 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, aprueba la declaratoria de preclusión de los expedientes 

números 88, 103, 104, 161, 170, 229, 242, 268, 376, 380, 383, 384, 

386, 393, y 397 del índice de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, como asuntos 

total y definitivamente concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS DESARROLLO 

URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado; al Titular de Caminos y Aeropistas de Oaxaca y; al Titular de la 

Delegación en Oaxaca de la Secretaría de Comunicaciones y 
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Transportes para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 

funciones y atribuciones, realicen los trabajos necesarios para la 

rehabilitación y mantenimiento de la carretera Huajuapan de León–

Mariscala de Juárez, del kilómetro 10+000 al 80+200, misma que 

abarca los Municipios de San Gerónimo Silacoayapilla, San José 

Ayuquila, San Miguel Amatitlán, Santa Cruz Tacache de Mina, San 

Nicolás Hidalgo y Guadalupe de Ramírez, toda vez de que dicha vía de 

comunicación se encuentra en pésimas condiciones, lo que pone en 

riesgo la vida de los que la transitan y dificulta la comunicación entre 

estos municipios y la capital del estado. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, determina que en términos de los efectos a que se contraen 

las resoluciones emitidas en los incidentes de inejecución de sentencia 

64/2020 del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del incidente de inejecución de sentencia 7/2020 del 

índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Decimotercer Circuito en el Estado de Oaxaca, se da respuesta a la 

solicitud del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, al 

respecto se facilita, estudia y analiza la vinculación que se hace al 

Congreso del Estado de Oaxaca, en consecuencia con fundamento en 

los Principios Constitucionales de Libre Administración de la Hacienda 

Municipal y de ejercicio directo por parte del Ayuntamiento, y 

respetando en todo momento la autonomía municipal, previstos en el 

artículo 115, Fracción IV, de la Constitución Política Federal, así como 

lo establecido en los artículos 113, fracción II, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca, 43, fracción LXV, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado, 4º, fracciones XIV y XV, de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 42 de la Ley Estatal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se determina procedente 

la creación de la partida presupuestal denominada “pago de sentencias 

civiles”, que establece un monto de $11,330,579.34 (once millones 

trescientos treinta mil quinientos setenta y nueve pesos con treinta y 

cuatro centavos, moneda nacional), para el pago de lo condenado en 

expediente 98/2011; así como, la cantidad de $4,342,343.42 (cuatro 

millones trescientos cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y tres 

pesos con cuarenta y dos centavos, moneda nacional) para el pago de 

lo condenado en el expediente 635/2011, ambos del índice del Juzgado 
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Civil de Tehuantepec, Oaxaca, misma que fue aprobada por el 

Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, en la sesión 

extraordinaria de Cabildo de 2 de diciembre de 2021, precisando que 

los recursos económicos inherentes a la creación de la partida 

presupuestal referida serán ministrados de los recursos económicos 

que integran la Hacienda Municipal del Municipio de Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara la preclusión de los asuntos que conforman los 

expedientes 52, 74, 106 y 112  del índice de la Comisión Permanente 

de Seguridad y Protección Ciudadana, y 133, 203, 249 y 308 del índice 

de la Comisión Permanente de Grupos en Situación de Vulnerabilidad 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura y ordena su archivo como asuntos 

concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara la preclusión del asunto que conforma los expedientes 

145 del índice de la Comisión Permanente de Seguridad y Protección 

Ciudadana,  y 101 del índice de la Comisión Permanente de 

Infraestructuras, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura y ordena su archivo como asuntos 

concluidos. 

34. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE AGUA Y SANEAMIENTO; Y 
DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO 
CLIMÁTICO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca declara la 
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preclusión, y en consecuencia se ordena el archivo de los expedientes 

5 del índice de la Comisión Permanente de Agua y Saneamiento, y 15 

del índice de la Comisión Permanente de Medio Ambiente, Energías 

Renovables y Cambio Climático de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, como asuntos total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 

PARTICIPACIÓN   CIUDADANA; Y DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

la preclusión y ordena el archivo definitivo del expediente número 49 del 

índice de la Comisión Permanente de Democracia y Participación 

Ciudadana y del expediente número 328 de índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de Justicia de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura como asunto total y definitivamente 

concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y 
PARTICIPACIÓN   CIUDADANA; Y DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 
MUNICIPALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

la preclusión y ordena el archivo definitivo del expediente número 71 del 

índice de la Comisión Permanente de Democracia y Participación 

Ciudadana y del expediente número 172 de índice  de la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales  de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, JUVENTUD, CULTURA FISÍCA 

Y DEPORTE. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con   

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VII al artículo 60 

de la Ley Estatal de Premios. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 

Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 

2022, de diversos municipios. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN CIVIL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, declara la preclusión y ordena el 

archivo de los expedientes 4, 5, 10, 13, 19, 20, 24, 28, 32, 36, 37, 38, 

40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 59, 60 y 61  del 

índice de la Comisión Permanente de Protección Civil de la LXIV 

Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, como asuntos total y definitivamente concluidos. 

35. Asuntos Generales 


